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Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo 

Tabacundo - Ecuador 

 



por la Ley para les Juntas Universaleg.- ARTICULO DECIMO: 

FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL.- Corresponde a la Junta Ge- 

nersl: el Designar y remover en cuelquier tiempo el Prezi- 

dante, al Gerente General, al Comisario Principal y al Comi- 

sario Suplente y señaler sus respectivas remuneraciones; h) 

Resolver sobre las cuentas, balancez = informes presentados 

por el Gerente Senersl; c) Conocer el informe del Comisario; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 20- 

ciales; ae) Señalar laz funciones del Gerente Subrogarte ai 

lo hubiere; fi Resolver el esteblecimiento de zucursaelez, 

agendas u oficinas; q) Crear fondos de rasarva, 2 mas del 

legel y fijar 2ue porcentsjes; hi Decidir sobre el sumento 

de capital, disminución del mizmo, prorroga o cambio del 

plazo del contrato social; 1) Acordar la situación anticipa- 

da de la sociedesd; Jj) Dizponer que 3e€ entablen laz acciones 

correspondientes en contra de los sdministradores; E) Inter- 

pretar los estatuto con carácter obligatorio.- ARTICULO DE- 

CIMO PRIMERO: DEL SERENTE GEMERAL.- El Gerente Cenerel dura- 

ra dos 12) anoz en 3us funciones y podrá zar reelegido. La 

corresponde: al Representer e Le socieded judicial y extra 

judicialmente de conformidad con la Ley de Companiasz. Dj 

Cumplir las disposiciones de la Junta Ceneral; cj Reemplazar 

al Presidente por falta de este O por encargo de la Junta; 

di Convocar a la Junta General y actuar como Secretario sino 

se designa un ad-hoc; e) Las demás funcionez que la Ley im- 

pone a los Administradores de Compañias Anónimas.- ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Socie-
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dad durera dos (2) años en sus funciones, pudiendo ger re- 

2legido. La corresponde: aj) Convocar y presidir las Juntas 

Generales; bi Legalizar laz Actas de las Juntez Cenereles 

  

Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo — con su firma; c) Suscribir junto con el Gerente Ceneral las 

asccionez y los certificados provisionales; d) Reemplazar al 

Gerente General en caso de falta de este, y en este caso re 

  

presentar legal, judicial y extrajudicialmente sa la socie- 3 2 

Tabacundo - Ecuador 

dad- ARTICULO DECIMO TERCERO: FISCALIZACION.- La fiscaliza- 

ción de la socieded se herá e traves de un Comisario Princi- pa]
 

- . 

al y un Suplente que duraren un (1) año en sus funciones. 

e anticipación respeeto al dia en que e 

A 

al menos ocho diaz 

a. . z . . . . de ms . q 

deba reunirse. l accionista O accionistas que representen, 

por lo menogz, el veinticinco por ciento del capital pagado 

0
 (25%) del capitel social, podre ejercer el derecho e solici- 

23. pa
a tar la convocatoria a la Junta, según la Ley de Compañ 

La convocatoria se heré por publicación en uno de los perió- 

icos de mayor circulación en el domicilio 3ocial; y no será f,
 

necezaria en 21 cazo de la dunta Univerzal. Cuando la reu- 

nión se realice por primera convocatoria, se constituirá la 

Junta con la mitad del capital pagado. En materia de quórum 

“especial se estará a lo que dispone el articulo doscientoz 

cuarenta (240) de la Ley de Compañiaz.- Las resoluciones se 

  
toriasran por meyoria absoluta de los eccionlstas prezentes.-



I
N
 

7 disipa 

Loz votos en blanco y laz abstenciones se sumaren e la mayo- 

ria.- Cada acción da derecho a voto en relación a su valor 

pegedo. La representación de los eccionistas en las Juntas 

Generales sa regirá por lo cual que dispone la Ley.- ARTICU- 

LO DECIMO QUINTO: TORMA DE DESICGHACIÓN DE LOS ADMINISTRADO- 

RES Y EL FUNCIONARIO TENDRA LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 

SOCIEDAD.- a) La forma de designación de los asdministrado- 

ente, se lo realizara con la mayoria sbsoluta r ro
 u . Y Fa
 

mi
 13 4
 

p
 EL
 

de votos, cc) El Gerente General, por designación de (la Jun- 

ts General de Accionistss y por Contrato; <i este ez el ca- 

so; en los astatutos 3e indicara los prerrequisitos y requi- 

sitos, ayi; Como tembién laz garantias a prezenter. En lo 

que respecta a los comizarios esta elección ze regirá en laz 

condiciones legales que emite la ley de compañias al rezpec- 

to. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia la ejercerá el Gerente teneral en la forma y con 

laz limitaciones establecidas en este Estatuto. Én ausencia 

de este, ya ses temporal o definitiva, le reemplazara el 

triccionez astatutarisg 3a 23- 1]
 Presidente en zu caso. Laz ra: 7 

teblecen sin perjuicio de lo dizpuesto en el erticulo doce 

1 TICULO DECIMO SEXTO: HORMAS DE Es ey de Compañiaz.- pr
 

5
 de la 

REPÁARTOS DE LAS UTILIDADES. Solo 35e pagaran dividendo 30- mE 

bre las eccionez en razón de loz beneficios realmente obte- 

nidos y parcibidos o de reservas expresas, *tfectivas de li- 

bre disposición al capital que efectivemente; hayan desem- 

bolzado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DETERMINACION DE LOS CA- 

03 PARA DISOLVERSE ANTICIPADAMENTE.- En estos azpectos loz
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sccionistes se remiten a lo dispuesto por la ley de Compa- 

ñia3. La Junta Genaral tendrá las más amplias facultades pa- 

  

SAR re decidir que le eociedead se disuelvs.- La dizolución ten- 
Notaría del Cantón 

Pedro Moncayo drá lugar cuando lo pida una mayoría que represente 1 cin- 

cuenta y un por ciento (515) de las acciones emitidas con 

derecho a voto, Y Eeunidos en la Junta General Extraordina- 

  

ria de Accionistas convocada psra ese fin. También tendrá 
Tabacundo - Ecuador 

lugar la disolución de la sociedad cuando haya perdido al 

cincuenta por ciento (50%) de su capital social ARTICULO DE- 

7 CiIMO OCTAVO: FORMA DE PROCEDER A LA DESICNACIÓN DE LIQUIDA 
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nativas de VEINTICINCO dólares cada una, este capital e en 

cuentra integramente suscrito y pagado. Ez decir la totali- "ú
 

ded de laz accionez están liberadas. QUINTA: FORMA DE PFAGO.- 

Loz accionistaz de la zociedad pagan al momento de constitu- 

ción del presente documento el ciento por ciento (100%) del 

capital suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte en 

numerario. El cepital está integredo de la siguiente manera! 

 



CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Nombre Del Accionista Capital ¡Capital ¡Capital Numero De 

Suscrito ¡Pagado Por Pagar jAccionez 

ácurio Salguero Rober R. 150 50 a 2 

Arroyo Áárisg Fobert F. 50 50 g 2 

Burbano Lechón Israel R. 50 56 O Z 

Chiriboga Espinoza Cuidoj50 5 O E 

Fernando 

Espinosa Fernandez Aure-150 202 D 2 

liga Alejandrina 

Lechón Pupiales Juan A. 

Mera Burbano Ezequiel. 56 50 Ú 2 

Merenjo Delvechiow i-(50 50 0 2 

guel ángel 

Novoa YVinueza Jamez R. sd sÚ 0 Z 

Novoa Yinueza LDiago Y. 50 50 0 Z 

Quisphe Peña Angel E. sn 50 D Z 

Rosaro Andrade Luis A. 50 50 0 2 

Rozaro Novoa Rocio E.. 50 50 D 2 

Tito Cuaran Lucia d.. 50 50 0 Z 

Tito Burbano José Cruz En 50 0 2 

Tutilio Martinez Patri-¡50) 50 D 2 

cio y. 

Tutililo Quisphe Oswaldo ¡560 50 0 2 

TOTAL 850 850 0 34  
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SEXTA.- DECLARACIÓN FINAL.- Los otorgantes autorizen la 

conatitución de la zociedad y aceptan 32 ratifican en todas 

seus partes, solicitando reslizar todos loz ectosz necesarios 

ante las autoridadez respectivas a fin de obtener la apro- 

bsción y perfeccionanmiento de este contrato.- Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a *scritura pública con todo el 

valor legal y que los comparecientes la aceptan en todes us 

partez, la misma que se halla firmada por el Abogado Victor 

Hugo Guzmán, afiliado al-Colegio de Abogadoz de Imbabura 

tejo el número Doscientos ochenta y uno. Para este otory fu
 

, 

p
a
 

EL
 

0 2 £ pa
 miento se observaron los preceptos legales del cas: Lo

r 

F 

que les fue ésta escritura, integramente por mi el Notario 8 

los comparecientez en unidsd de acto, 32 ratifican en do 

su contenido y firmen cormiigo. De todo cuanto doy fe. 

b 

Rober René 1 

   



      

    

  

israel Hoé Búrbeno Lechón 

EE ERA 

  

Guido Fernando 

C.2.- /B0221366-8 

   fine Espinosa Fernández 

| 
AN 

Juan Ánt o Legnón 

2.C.- JOGO PÍÓ l- E 

  

Ezequie era Burbano 

2.C.: ALMAZISINA- ys 

Sa 
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Diego FEf ¿rnando Novoa Vinueza 
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Luis Augusto Rosero Andrade 

00-420 334/2/3 2



  

Rocio Elizabeth Rosero Novoa 
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Lilián Alexandra Tutillo Martínez 
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PODER GENERAL o i dy 

QUE OTORGA: PATRICIO JAVIER TUTILLO MARTÍNEZ La, [Se /S 

A FAVOR DE: LILIAN ALEXANDRA TUTILLO MARTÍNEZ ES 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI 2 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día viernes veinte y uno de octubre del dos mil cinco, ante mí, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, comparece -a la 

celebración del presente Poder General el señor PATRICIO JAVIER TUTIELO 

MARTÍNEZ, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la - 

ciudad de. Cayambe, de paso por esta ciudad de Quito, de estado civil soltero, 

mayor de edad, por sus propios derechos, civilmente capaz ante la Ley. para o 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; previamente cumplidos con todos 

los requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a escritura pública me . 

entrega la siguiente minuta cuyo tenor literal que transcribo íntegramente que a 

continuación dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Poder General, constante en las siguientes 

* cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 

presente Poder General el señor PATRICIO JAVIER TUTILLO MARTÍNEZ, la 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Cayambe, de paso por esta ciudad de Quito, de estado civil soltero, mayor de edad, 

por sus propios derechos, quién para efectos del presente Acto y en lo posterior se 

le denominará El Mandante. SEGUNDA: PODER GENERAL.- Con lo anteriormente cs 

| expuesto, El Mandante tiene a bien conferir Poder General amplio y suficiente, cual 

. :en derecho se requiere, a favor de la señora LILIAN ALEXANDRA TUTILLO 

   

-
>
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MARTÍNEZ, para que a su nombre y representación realice todo tipo de actos y 

contratos, en especial lo siguiente: Uno) Para a mi nombre y representación 

administre sin ningún tipo de restricciones todos mis bienes, muebles e inmuebles, 

acciones y derechos, me represente ante toda entidad pública o privada y haga 

valer mis derechos como socio y accionista, me represente en juntas generales con 

voz y voto en todas las decisiones que me correspondería tomar, por lo tanto mi 

Mandataria podrá comprar, vender, ceder, donar, permutar, vender, hipotecar y 

realizar y constituir todo tipo de gravámenes en mis bienes, firmar todo tipo de 

documentos necesarios para legalizar mis bienes y suscriba todos los documentos 

necesarios para instrumentalizar los actos que sean necesarios. Dos) Para que 

me represente en todo asunto judicial, extrajudicial, administrativo, que tenga 

pendiente en la actualidad o en lo futuro, para que proponga o conteste 

demandas, y realice todo acto en defensa de mis intereses, derechos y. 

acciones; pudiendo proponer y continuar demandas y contestarlas, llegado el 

caso. Incluso para que haga reclamaciones, cobros, depósitos a instituciones 

públicas o privadas y financieras, Instituciones 'Bancañias, Seguro Social. Tres) 

La Mandataria está autorizada para proponer las acciones legales que 

fueren necesarias para precautelar mis derechos. Concedo a mi Mandataria 

todas y cada una de las facultades comunes a los procuradores generales y 

especiales, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección Segunda de los Procuradores 

del, Código de Procedimiento Civil, de tal manera que. no pueda 

o insuficiencia de Poder, para realizar todos. los actos 

presente instrumento y todos aquellos actos en los cuales 
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lfitereses, La cuantía. -por su naturaleza es Indeterminada. Usted, E se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo para la plena validez de este 

.. instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal la misma que se encuentra firmada por el Doctor Jesús Ermel 

Yánez Andrade Abogado con matrícula profesional número cinco mil cuatrocientos 
a e. 

treinta y ocho “del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del 
o o . Y 

presente, instrumento público se observaron todos los preceptos legales del caso y 
+ 

leída que le fue al compareciente integramente por mi el Notario, se ratifica en todo su 
o . , o 

contenido y para constancia finma conmigo en unidad de acto de tódo lo cual doy fe.- 

Ar GIN   

t
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TORGO ANTE MI. Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE POPDER GENERAL, OTORGADO POR EL SEÑOR PATRICIO JAVIER TUTILLO 

MARTINEZ, A FAVOR DE LA SEÑORA LILIAN ALEXANDRA TUTILLO MARTINEZ . FIRMADA 

Y SELLADA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO. 
A 4 

F 2 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

      

NÚMERO DE TRÁMITE: 7096959 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VILLARREAL MONTENEGRO BOLIVAR NELSON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/06/2006 10:56:02 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR PUNTIACHI S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/07/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Y CAIB Rar 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Ly! Banco del Pacífico 
“ts Grupo Financiero 

DEPOSITO A PLAZO No. 38859 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

ieneficiarios 

¡OMPANI A DE TRANSPORTE ESCOLAR PUNTIACHIL S.A 

  

  

lazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

82 días 4.00 11/12/2006 

falor del Capital Valor del Interés Valor Total 

150.00 17.19 o 866.33 

SN - — - A 

lertificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
levolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
lepositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez 
jue el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
egalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
:alidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
le Capital y sus intereses serán reintegrados al respectiva depositante, con previa autorización escrita por dicha 

antrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
“emitida. 

l plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
jue el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

os intereses se pagarán al vencimiento. 

os depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b 
je la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
axpedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial +84 del 10 de diciembre de 1992. 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Cayambe, Lunes 12 de Junio de 2006 
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o El titular o cesionario podrá transferir este Certificado de Depósito mediante cesión ordinaria aceptada y 

registrada en el Banco. 

e En caso de pérdida, desirucción o rcco de este Certificado de Depósito su titular o cesionario-deberá 
solicitar al Banco la anulación correspondiente, semetiéndose al trámite legal y normas establecidas por 
la Superintendencia de Barcos. Los gastos que se ocasicnarsn sarar de cargo del interesado. 

r o. 

lo Acepto los térmiros y coraicicres artes 22ta; istuesto 2n la Ley General de 

Institucicnes dal Sistema “naraiara y más 2387 

o Declaro que los valoras C3DNAIBAc0S y Cara 30 ¿tics ¿de provienen ni serán 

destinades a la creducoión. COCSLITo, DIME Vez da cemtceafaciarios 2 a cualquier ctra 

relacicnada, qua 2Siuveta doñcaca 2 a Law 22 : cemaicranias y Sicciráricas. Autorizo al 

Bancc dei Pacifico 3.4. a araizar a oiomrar 2 338 2 CaLal DNMISar.se, 30 2asc 2e irvastigación O 

determinación de varsaciitres Musuals 2 LS. Doo o S3scca 33 cda rasccnsebilidad, 

inclusive rescecto 2 :8723"28, si 2318 22 

TMB TEMITA 

Ceco ¡emcs) y zansfiera “res Carccamas Y rarsiara moss a 

Todos les cerecr2s conienaos 3N Sl 2iasanta ua TIE 23 ICO Caos an a oreserte titulo. 

” Lugar y Sacra: ES 

y A A 
Cedente (s) DESOrar -. 3? zesicnario 4S! 

C.l. No. Za Ma. Zo“ So Ne. 

e ACEPTADA ACEPTACIÓN 

mn - A 200 3 > m.. = AMET ML A 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRE 

Ys 

RESOLUCION No. 041-CI-OLZÍAN 
CONSTITUCION SA 

“ 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSIJO: 

TRANSPORTE TERRESTRES 

   
   

  

   

    

CONSIDERANDO:! 
SECRETARIA 

Que, los integrantes de la Compañía en formación dev, SñSpo Me E colar e 
Institucional denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE -ÉSCOLAR 
PUNTIACHIL S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Cayambe, Cantón Cayambe, 
Provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de DIESISIETE (17) integrantes de 
esta naciente sociedad: 

1. ACURIO SALGUERO ROBER RENE 1708206915 
2. ANDRADE VALLEJOS DIGNA MARIA 1000210052 
3. ARROYO ARIAS ROBERT FABIAN 1710218098 
4. BURBANO LECHON ISRAEL NOE 1706588488 
5. CHIRIBOGA ESPINOSA GUIDO FERNANDO 1802213668 
6. ESPINOSA FERNANDEZ AURELIA ALEJANDRINA 1000417475 
7. MERA BURBANO EZEQUIEL 1711250413 
8. NARANJO DELVECHIOW MIGUEL ANGEL 1600228876 
9. NOVOA VINUEZA JAMES ROLANDO 1711010031 
10. NOVOA VINUEZA DIEGO FERNANDO 1711497832 
11. QUISHPE PEÑA ANGEL EDUARDO 1001702644 
12. ROSERO ANDRADE LUIS AUGUSTO 1703342137 
13. ROSERO NOBOA ROCIO ELIZABETH 1002763405 
14. TITO BURBANO JOSE CRUZ 1709139644 
15. TUTILLO MARTINEZ PATRICIO JAVIER 1712569183 
16. TUTILLO MARTINEZ LILIAN ALEXANDRA 1709913337 
17. TUTILLO QUISHPE OSWALDO CAMILO 1701683607 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTICULO SEGUNDO DEL OBJETO SOCIAL REEMPLAZAR “provincia de 

Pichincha” POR “cantón Cayambe”. 

EN EL ARTICULO SEPTIMO DEL DOMICILIO ELIMINAR “"pero podrá establecer 
sucursales, agencias y oficinas en cualquier parte del país y en el exterior.” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte escolar e institucional, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente. FIO 
son susceptibles de negociación. e 
Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la- :cO Aahañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito A 

A T > 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporté “terrestres, se so terá * 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regu aci 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. o LO sp 
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Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 100-CAJ-017-CJ-2006- 
CNTTT de Marzo 13 de 2006, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 
emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE ESCOLAR PUNTIACHIL S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 005-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 28 de Abril de 2006, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 100-CAJ-017-CJ-2006-CNTTT de Marzo 13 de 2006, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte Escolar e Institucional denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR PUNTIACHIL S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Cayambe, 

a Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
- Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de la 
respectiva jurisdicción. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo N sonar “de..Tránsito y Transporte Terrestres, en su Octava Sesión 
Ordinariay 5 eya el día. 18 de Mayo de 2006.          
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12£60 . has-06- -CNTTT Oficio 

Quito, ¿JUN 20006 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

De mí consideración: 

Mediante ofício S/N de 12 de Junio del 2906, el Representante legal de 

la Compañía de Transporte  Escolar' e Institucional denominada . 
“PUNTIACHIL S.A.”, solicita a este Organismo, el Alcance a la 
Rosofuetón de Constitución Jurídica * Na. 041-C2-917-2(06-CNTTT de 

Llecha 18 de mayo del 20805, 

El Alcance solicitado consiste en el eqreso e ingreso de dos = 

acoloniuylas: 

SALEN: 
o 

1. LILIAN ALEXANDRA TUTILLO MARTINEZ 

2. DIGNA MARIA ANDRADE VALLEJOS 

    

INGRESAN : 

Í, JUAN ANTONIO LiECHON PUPLALES 100188511 6 

2. LUCIA JANETH TITO CUARAN 100241535-2 SES 
hi 

El presente alcance se emite en base a la Resolución de ASA 
interna Permanente de Legisizción, adoptada con fecha 24 
2003 y aprobada por el Dircctorio del Organismo, en la Sé 

«“(Midindria de 3 de abril de 2003, por cuento no ha modifdendo 

social y domicilio, el Consejo Nacional de “Tránsito y “TE - 
Terrestres, admite la rectificación a la Resolución No. 0U41-CJ-017- 
2006-CNITT de fecha 18 de mayo del 2005, 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

  

COPIA CERTIFICADA, EN TABACUNDO A TREINTA DE JUNIO DEL 

    

  

Notaría del Cantón 
Pedro Moncayo DOS MIL SEIS. 
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RAZON: Se tomó nota al margen de la matriz correspon- 

diente. la Resclución Ho. 06. dd. 13. 2681, de fecha 

vweintiocche de julio del dos mil seis, mediante la cu- 

ai dla Sucerintendencia de Compañías, aprueba la Cons” 

titución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESCOLAR  FUN- 

TISLHIL 5.5.. constante en la escritura pública otor- 

qeda en la Notaria a mi cargos con fecha treinta de 

tunio del añe dos mil seis. De lo que doy fe. Taba- 

cunda. a tres de agosto del año dos mil sels. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

Razón de Inscripción 

REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 137, tomo 48, repertorio(s)-2858 

Escritura pública celebrada el treinta de junio del dos mil seis, ante el notario único del cantón 

Pedro Moncayo, doctor Ángel Barragán, en la cual consta la CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESCOLAR PUNTIACHIL SOCIEDAD ANÓNIMA, la misma que fue aprobada 
por el doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico de la Superintendencia de Compañías, el 
veintiocho de julio del dos mil seis, mediante resolución 06.Q.1J.2681. Se inscribe también la 

resolución en el REGISTRO MERCANTIL, Partida No. 137, tomo 48, repertorio(s)-2858. Queda 
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RESPONSABLES.- 
Dr. ERNESTO ARGUERO 

A 

archivada una copia de la escritura y otra de la resolución. 
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    Y E REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
  

OFICIO No. SC. 13. DIC. 06. 23325 

Foios erre 

E. ml . 

Señores 

BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

0000125 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
ESCOLAR PUNTIACHIL S. A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(Q 
DriVictor Cevallo squez 
SECRETARIO GENERAL


